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Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Contrato de 15 de diciembre de 2008, por procedimiento abierto, de
los “Servicios para la gestión de la atención al cliente del Canal
de Isabel II”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 755/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicios para la gestión de la aten-

ción al cliente del Canal de Isabel II”.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución: Cuatro años prorrogables, en caso de

acuerdo de las dos partes, por otros dos períodos anuales su-
cesivos, hasta un máximo de seis años en total.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta más ventajosa con arreglo a

los criterios objetivos de valoración establecidos en el apar-
tado 8.2 de este Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 26.000.000 de
euros, sin incluir IVA.

5. Garantías: Provisional, 520.000 euros; definitiva, 5 por 100
del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II, Subdirección Comercial, Departa-

mento de Relaciones Comerciales.
b) Domicilio: Calle Abascal, número 10, planta tercera.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensiones 1163 y 1252.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en la

siguiente dirección de Internet: www.cyii.es
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia técnica:

Clasificación exigida: Grupo U, subgrupo 7, categoría D.
El licitador deberá presentar certificado de la clasificación
exigida.
Además de la clasificación el licitador deberá presentar, asi-
mismo, una declaración responsable acompañando la rela-
ción de los principales servicios o trabajos, similares a los
que son objeto del contrato, realizados en los tres últimos
años, de acuerdo con el apartado a) del artículo 67 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
según previsto en el apartado 7.4.8 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del contrato.

b) Solvencia económica financiera: La solvencia económica fi-
nanciera se deberá acreditar por los medios previstos en el
apartado 1.a) y c) del artículo 64 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo
previsto en el apartado 7.4.7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Unión Europea, en el caso de no hallarse cla-
sificadas en España, y las empresas extranjeras deberán aco-
gerse a lo establecido en los artículos 47 y 61.2 y 44, 61.3
y 130.1.d), respectivamente, de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público, y a lo determinado en
los apartados 3 y 7.4.10 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de febrero de 2009, hasta las

trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 7 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de la presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 9,

planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la
oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

d) Fecha: 20 de febrero de 2009.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Información y aclaraciones: Según lo dispuesto en el aparta-

do 22 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
se establece un plazo hasta el 16 de enero de 2009 para la pre-
sentación por escrito de preguntas y solicitud de aclaraciones.
Deberán dirigirse a las direcciones de correo electrónico si-
guientes: jtroncal@cyii.es y salvarez@cyii.es.

b) Forma de pago: Mediante facturas mensuales en base a los
servicios realmente realizados, en la forma prevista en la
cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán en sobres cerrados con las letras A
(Propuesta económica), B (Documentación administrativa)
y C (Referencias técnicas), en cada uno de los cuales figura-
rá el nombre del proponente y el título del contrato.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
del Anexo 1 y a los modelos del Anexo 1.1 (cuadro de pre-
cios unitarios) del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

d) El Pliego de Prescripciones Técnicas, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 22 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares, se recogerá en la Subdirección de Estudios,
Programas y Responsabilidad Social Corporativa, calle Santa
Engracia, número 125, edificio número 2, primera planta.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 15 de diciembre de 2008.

Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—La Secretaria General Téc-
nica, María Luisa Carrillo Aguado.

(01/3.829/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 24 de noviembre de 2008, del Director General de
Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplica-
ción del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica Resolución de desis-
timiento de la solicitud de cambio de titularidad en la autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado para el establecimiento de hostelería titulado
“Aries”, presentada conjuntamente por don José Fernando Herre-
ra Jáuregui, como titular del establecimiento, y la empresa opera-
dora “Automáticos Orenes, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Jue-
go de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución
de desistimiento de la solicitud de cambio de titularidad en la autori-
zación para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado en el establecimiento de hostelería citado en el
título de la presente Resolución. La notificación al interesado se ha
intentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el
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artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por causas no
imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Visto el cambio de titularidad en la autorización de instalación para
máquinas recreativas con premio programado presentada conjunta-
mente en 10 de julio de 2008 por EO “Automáticos Orenes, Sociedad
Limitada”, inscrita como empresa operadora número 20214-MA, y
don José Fernando Herrera Jáuregui como titular del establecimiento,
y teniendo en cuenta los siguientes:

HECHOS
Primero

El 10 de julio de 2008, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid, se presentó conjuntamente por EO “Automáticos Orenes,
Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora número
20214-MA, y don José Fernando Herrera Jáuregui un cambio de ti-
tularidad en la autorización de instalación de máquinas recreativas
con premio programado para el establecimiento de hostelería deno-
minado “Aries”, ubicado en calle Londres, número 54, de Torrejón
de Ardoz (Madrid).

Segundo

Examinada la documentación aportada con el cambio de titularidad
en la autorización de instalación se solicitó subsanación por falta de
acreditación de lo establecido en el artículo 19.3, párrafos 4 y 6 del De-
creto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Ex-
plotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Pre-
mio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En el requerimiento señalado en el párrafo 4 se requería al intere-
sado la siguiente documentación: “Fotocopia del permiso de resi-
dencia y trabajo concedido por cuenta propia o documento oficial
que acredite fehacientemente que puede trabajar por cuenta propia”.

Cuarto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículos 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concedió un
plazo de quince días hábiles para aportar la documentación precepti-
va, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se les tendría
por desistidos de su petición, previa Resolución que deberá ser dicta-
da en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Quinto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 17 de
julio de 2008.

Sexto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, no se ha presentado documentación
alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de ju-
nio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instala-
ción de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Progra-
mado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), determina
que la autorización de instalación es el documento administrativo
que habilita para la instalación de máquinas recreativas y recrea-
tivas con premio programado en un local concreto de los contem-
plados en los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y
por una sola y determinada empresa operadora debidamente ins-
crita en el Registro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sec-
ción de Empresas.

Segundo

El apartado 3 del artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998) establece que “Durante
el período de vigencia de la autorización o el de su prórroga, en su
caso, los cambios de titularidad en la explotación del estable-
cimiento no serán causa de extinción de la autorización. El nuevo ti-
tular quedará subrogado en los derechos y obligaciones del anterior
titular derivados de la autorización en vigor.

Los cambios de titularidad deberán comunicarse y acreditarse en
el plazo de treinta días desde que hayan tenido lugar por el nuevo ti-
tular, que deberá aportar para ello los siguientes documentos:

— Documento acreditativo de la disponibilidad del local por el
solicitante.

— Copia compulsada de la licencia de apertura a nombre del
nuevo titular o, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o
de la de cambio de titularidad ante el Ayuntamiento corres-
pondiente.

— Alta del nuevo titular en el Impuesto de Actividades Econó-
micas.

— Fotocopia del documento nacional de identidad si se tratase
de persona física.

— En caso de tratarse de una persona jurídica, copia de la escri-
tura de constitución de la sociedad titular de la explotación
del establecimiento, código de identificación fiscal de la mis-
ma, así como copia simple notarial de los poderes otorgados
por la empresa para contraer obligaciones en su nombre.

— Ejemplares originales de la autorización de instalación en vigor.
Comprobados estos documentos, el cambio de titularidad del

establecimiento se hará constar mediante la diligencia correspon-
diente en el cajetín de la autorización previsto al efecto.

Tercero

El artículo 10.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, que
regula los Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
Integración Social, dispone que: “Los extranjeros que reúnan los re-
quisitos previstos en esta Ley Orgánica y en las disposiciones que la
desarrollen tendrán derecho a ejercer una actividad remunerada por
cuenta propia o ajena, así como al acceso al sistema de la seguridad
Social, de conformidad con la legislación vigente”.

Cuarto

La sujeción de los extranjeros al sistema de seguridad social es-
pañol, se proclama por la legislación específica en materia de segu-
ridad social y, entre otros, se pone de manifiesto en los artículos 7
y 10 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Quinto

Una definición normativa del término trabajador por cuenta
propia o autónomo se contiene en el artículo 2.1 del Decreto
2530/1970, de 20 de agosto, en los términos: “A los efectos de
este Régimen Especial, se entenderá como trabajador por cuenta
propia o autónomo aquel que realiza de forma habitual, personal
y directa una actividad económica a título lucrativo, sin sujeción
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por ella a contrato de trabajo y aunque utilice el servicio remune-
rado de otras personas”.

Sexto

La Resolución de 20 de febrero de 1998, de la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se
ordena la publicación de la circular conjunta de las Direcciones Ge-
nerales de Ordenación de las Migraciones y de la Tesorería General
de la Seguridad Social sobre filiación, altas, bajas, variaciones de
datos y cotización de trabajadores extranjeros a la Seguridad Social,
que fue objeto de publicación en el “Boletín Oficial del Estado” con
fecha de 4 de marzo de 1998, dice en su parte expositiva: “... Los ex-
tranjeros no pueden trabajar en tanto no obtengan la preceptiva auto-
rización, que conlleva a la concesión por parte de la autoridad labo-
ral de un permiso de trabajo de la clase que corresponda en función
del tipo de actividad a desarrollar...”. A mayor abundamiento el apa-
rado 5.1 de la meritada Resolución de 20 de febrero de 1998 dice
que: “A efectos de afiliación, alta y cotización en la Seguridad So-
cial, la resolución laboral favorable de concesión o renovación del
permiso de trabajo... permite, a partir de su notificación, el comien-
zo... en la actividad de que se trate...”.

Séptimo

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, determina que si la solicitud de
iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42.

Octavo

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, específica que “la Administración está obligada a dic-
tar Resolución expresa en todos los procedimientos y a notificar-
la cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o
desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobreveni-
da del objeto del procedimiento, la Resolución consistirá en la de-
claración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indi-
cación de los hechos producidos y las normas aplicables. Se
exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero los
supuestos de terminación del procedimiento por pacto o conve-
nio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de dere-
chos sometidos únicamente al deber de comunicación previa a la
Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de cambio de titularidad solicita-
da el 10 de julio de 2008 para el establecimiento de hostelería deno-
minado “Aries”, y que fue solicitada por EO “Automáticos Orenes,
Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora número
20214-MA, y don José Fernando Herrera Jáuregui, procediéndose al
archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 13 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

(03/36.633/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 24 de noviembre de 2008, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica el Acuerdo de Inicio de pro-
cedimiento de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “Freedom”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Acuer-
do de Inicio de procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio pro-
gramado en el establecimiento de hostelería citado en el título de la
presente Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mis-
mo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho Acuerdo de
Inicio, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimismo, se informa
al interesado de que también se ha efectuado la publicación en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Con fecha 24 de julio de 1998, la entidad “Parlahostel, Sociedad
Limitada”, solicitó su inscripción como empresa operadora en el Re-
gistro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.
Mediante Resolución de 16 de septiembre de 1998, del Director Ge-
neral de Tributos de la Consejería de Hacienda, se concedió dicha
inscripción como empresa operadora número 20388-MA.

Transcurrido el período de vigencia de la inscripción sin haberse
solicitado la renovación de la misma, conforme se establece en el
apartado 1 del artículo 9 del Decreto 24/1995, de 16 de marzo, por
el que se aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Registro del Juego y del Registro de Interdicciones del Acceso
al Juego, ha de entenderse extinguida la inscripción de la citada em-
presa como empresa operadora explotadora de máquinas recreativas
con premio programado.

La empresa explotadora de máquinas era cotitular de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y recreativas con premio
programado concedida al establecimiento denominado “Freedom”,
sito en calle Calderillos, número 3, de Parla (Madrid).

El apartado 2.a) del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de ju-
nio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid, contempla como causa de revo-
cación de la autorización para instalar máquinas recreativas y re-
creativas con premio programado la cancelación o extinción de la
inscripción de la empresa operadora en el Registro de Juego de la
Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Por todo lo anteriormente expuesto

SE ACUERDA

Iniciar el procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la presente notificación, para que alegue lo que estime con-
veniente.

Normativa de aplicación:
— Revocación de las autorizaciones: Artículo 20 del menciona-

do Decreto 97/1998, de 4 de junio.
— Vigencia de las inscripciones: Artículo 9 del Decreto 24/1995,

de 16 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento de Orga-


